
H. AYLINTAMIENTO CO}¡STITÜ:CIONAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES,
JALISCO

D I RE C C I ON D E OBRAS PÚBLICAS

coNvocAToRtA A LTcITAcIóN poR I¡rvrrAcIóN DENTRo DEL MARco JURÍDICO DE LA LEY DE OBRAS
púnr.rC¿.S y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO

LA FIANzA oea¡n,q pREsENTARsE DENTRo DE Los rs oÍ¡s MTURALES coNTADos A pARTIR DE LA FEcHA DE NorIFIcActÓru oel r¡llo.

II) DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO Y VISO^S_OCU_LTOS^Y¿ ?:-gylLaUIER OTRA RESPONSABI,LIDA9 - - ..----^. ^-.-
EsrA FTANZA DEBEM coNsrrrurRsE DENTR9 DE Los euINcE oÍns rurrumlEs SIGUIENTES A LA FECHA DE NorIFIcAcIoN DEL FALLO Y

Sem pOn EL 10o/o DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO'

B) CUMPLIR LO SIGUIENTE:

1) ENTREGAR EL eRoGRAMA DE E EcucróN DE Los rRABAros, DETALLADo Pol_cg]\ElI9¡,^coNsIGNANDo pon penÍooos LAS
cANnDADEs poR E EcurAR E IMpoRTES coRREspoNóIENTEs. ESTA ENTREGA s¡n¡ Reeulsrro PARA PROCEDER A lá FIRMA DEL

CONTMTO.
2) DESTGNAR pOR ESCRITO A t-AS PERSONAS QUE SE ENCARGAMN DE r-A RESIDENCIA DE OBRA Y DE LA SUPERINTENDENCIA DE

CONSTRUCCION POR SU PARTE.
3) ENTREGAR ns rrrulás oe cnu¡lrÍ¡ coMo sE DETALT-A rru el pÁnRRro coRRESPoNDIENTE.
4) INrcrAR Los rRABAlos DE coNFoRMTDAD A Lo DISpuEsro PoR t-A LEY DE OBRAS púaucAs Y sERVIcIos RELACIONADOS coN LAs

MISMAS.

C) MODETO DE CONTRATO: SE ANEXA Et MODELO DE CONTRATO.

D) FIRMA DE CONTMTO:
EL CONCURSANTE A eUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, SECOMPROMETE A FIRMARLO, PREVIO AL INICIO DE l-A OBRA, DENTRO DEL

pLAZo FUADo eñ +-¡-nttÍóuio qz of n LEy DE oBRnS púBLrcAS y sERvrcros RELAcIoNADoS coN l-AS MISMAS, MIsMo QUE EL
MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JATISCO MANIFIESTA EN EL ACTO DE FALLO, DEBIENDO OTORGAR LA

eA-RAñ¡i DE Lós ANTrcrpos, LA euE oeeeu coNsrmJrRSE coMo sE MANIFIESTA EN EL NUMEML 1) INcISo A) DE EsrE
CAPÍTULO.

pREVIAMENTE A rA FrRMA DEL coNTMTo, EL coNcuRsANTE GANADon pnesrrur¡RÁ PARA su corElo, ORIGINAL o C9PJA_C.ERIFICADA DE

LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL y r-AS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL

CONTMTO CORRESPONDIENTE.

EN SU CASO, UNA VEZ LLEVADO A CABO EL COTE'O, I.A CONVOCANTE DEVOLVEM AL INTERESADO LOS DOCUMENTOS ORIGINALES O

cERTIFIcADos, coNSERVÁN DoLos EN coPIAS sIM PLES.

I.A PRESENTACIÓI'¡ OC ESTOS DOCUMENTOS SERVINN PNNR CONSTATAR QUE LA PERSONA CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES
NECESARIOS, SIN PERIUICIO DE SU ANALISIS DETALI-ADO'

E) No FoRMAUzAcIÓtr¡ oel coNTMTo.
EL @N6IJR5ANTE euE No FrRME EL coNTRATo poR cAUsAs IMpuTABLEs AL MIsMo senÁ snrucloltlADo EN Los rÉRMINos DEL ARTICULo

78 DE LA tEY DE OBRAS pÚAUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN CASO DE QUE_EL CONCURSANTE lELE_gglO.ryADO, DECIDA NO FORMALIZAR E^lggllTl¡T^gO-NO PRESENTE LAS FIANZAS DENTRO DE LOS
pt¡zos sENALADos, t-A ADIuDICACIóN y EN su cASo, EL coNTMTo sE CONSIDEMMN NULos'

g rnsrrcaÓN Y RECErcIÓN DE LOS TMBAIOS
t-A SECRETARTA oe r¡'rüÑéióÑ priaucA poóm lNrenvrr,¡rR EN LA II{spEccIÓN Y RECEPCIÓN DE Los rRABAlos oBlETo DEL coNTMTo
- --eru 

ósiÉnl"uños que señnu LA LEy DE oBMs púBucAS Y sERVIcIos REI-AcIoNADos coN LAS MISMAS.

@ncLurDA LA oBRA, No oBSTANTE su REcEpcIóN FoRMAl, t-A coNTMTrs-fA ggqo4nt o9_u54DA A RESPoNDER PoR Los DEFEcros Y

uglos ocULToS eUE RESULTAREN EN t-A MISMA, EN APEGo A Lo ESIAB_LECiD! ryl!$ryUlo 66 DE LA LEY DE oBRAs pÚeucAs v

sERVICIos RELACIóNADoS coN t-As MIsMAs y pARn etLo, oEa¡RÁ coNsrmJIR GARAMIIiA DE vlclos oculTos'

G)RETENCIONES 
^r l !1uc corqRArtSrAS.A UUÉ SE

cElSERVtCro D E- ¡{IFDE€J
FEDERAL DE

n¡ anÁcoRR oe
t-A BfTACOM Qt

E'ECUCION

y vrcrlANcrA oe u secnrrlnÍn ol ñFu-ÑcioN puBucA EsTIPULADo ¡r.¡ et nnrículo 191 DE l-A LEY

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS POR I.AS PARTES EN EL CONTMTO,

Que penMrre A Los óRGANos DE coNTRoL, vERrRc¡R Los AVANCES Y MoDIFICACIoNES EN l-A
dnvo pon EL cuAL sE DEBE coNsTDERAR euE Dro{A errÁcoRA FoRMA PARTE DEL coNTMTo.
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